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4. MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL  

 

La Constitución Política del Ecuador vigente desde el año 2008 en su artículo 425 establece 

que el orden jerárquico de aplicación de las normas legales será el siguiente: La Constitución; 

los tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas 

regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los 

acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes públicos. 

Bajo este precepto, el marco jurídico e institucional, aplicable a la evaluación de impacto 

ambiental del proyecto abarca las disposiciones legales aplicables al área ambiental 

relacionadas con las actividades de construcción y operación de la vía, y lo constituyen: 

• Marco ambiental general: políticas y legislación ambiental, acuerdos y compromisos 

internacionales aplicables al proyecto. 

• Marco legal ambiental específico: política, legislación y normativa de protección 

ambiental nacional, sectorial y seccional, aplicables al proceso de evaluación ambiental del 

proyecto. Se incluyen los reglamentos que regulan los procedimientos relacionados con el 

proceso. 

• Marco legal complementario: leyes y reglamentos de los recursos naturales, con los 

que interactuará el proyecto. 

4.1 Marco Ambiental General 

4.1.1 Constitución de la República del Ecuador 

• Constitución de la República del Ecuador: Capítulo II, Derechos del buen vivir; Sección 

Primera Agua y alimentación; Sección segunda Ambiente sano, Art. 14.- Se reconoce el 

derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que 

garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. Se declara de interés público la 

preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la 

integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño ambiental y la 

recuperación de los espacios naturales degradados. 

TITULO II DERECHOS 

Art. 14.- Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 

equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. Se declara de 

interés público la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la 

biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño 

ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados 

Art. 15.- El Estado promoverá, en el sector público y privado, el uso de tecnologías 

ambientalmente limpias y de energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto. La 

soberanía energética no se alcanzará en detrimento de la soberanía alimentaria, ni afectará 

el derecho al agua. Se prohíbe el desarrollo, producción, tenencia, comercialización, 

importación, transporte, almacenamiento y uso de armas químicas, biológicas y nucleares, 

de contaminantes orgánicos persistentes altamente tóxicos, agroquímicos 

internacionalmente prohibidos, y las tecnologías y agentes biológicos experimentales nocivos 

y organismos genéticamente modificados perjudiciales para la salud humana o que atenten 
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contra la soberanía alimentaria o los ecosistemas, así como la introducción de residuos 

nucleares y desechos tóxicos al territorio nacional.  

Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas: numeral 27. EI derecho a vivir en Un 

ambiente sano, ecológicamente equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la 

naturaleza. 

Art. 73.- El Estado aplicará medidas de precaución y restricción para las actividades que 

puedan conducir a la extinción de especies, la destrucción de ecosistemas o la alteración 

permanente de los ciclos naturales. Se prohíbe la introducción de organismos y material 

orgánico e inorgánico que puedan alterar de manera definitiva el patrimonio genético 

nacional. 

Art. 83.- Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio 

de otros previstos en la Constitución y la ley: Numeral 6: Respetar los derechos de la 

naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recursos naturales de modo racional, 

sustentable y sostenible. 

TITULO VI 

REGIMEN DE DESARROLLO 

Art. 276.- El régimen de desarrollo tendrá los siguientes objetivos: 4. Recuperar y conservar 

la naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que garantice a las personas y 

colectividades el acceso equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a los 

beneficios de los recursos del subsuelo y del patrimonio natural. 

TITULO VII 

REGIMEN DEL BUEN VIVIR 

Art. 395.- La Constitución reconoce los siguientes principios ambientales: 1. El Estado 

garantizará un modelo sustentable de desarrollo, ambientalmente equilibrado y respetuoso 

de la diversidad cultural, que conserve la biodiversidad y la capacidad de regeneración natural 

de los ecosistemas, y asegure la satisfacción de las necesidades de las generaciones 

presentes y futuras. 

Art. 397.- ...(...) Para garantizar el derecho individual y colectivo a vivir en un ambiente sano 

y ecológicamente equilibrado, el Estado se compromete a: 3. Regular la producción, 

importación, distribución, uso y disposición final de materiales tóxicos y peligrosos para las 

personas o el ambiente. 

4.1.2 Políticas Básicas Ambientales 

Políticas Básicas Ambientales: Las políticas básicas del Ecuador engloban los compromisos 

de la sociedad y de todos los entes que conforman el Estado Ecuatoriano, encaminados a 

prevenir riesgos e impactos ambientales negativos, a la vez que se mantienen las 

oportunidades sociales y económicas del desarrollo sustentable, mediante una adecuada 

gestión ambiental fundamentada en la solidaridad, corresponsabilidad, cooperación y 

coordinación entre todos sus habitantes. 
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4.1.3 Convenios y Acuerdos Internacionales  

El Ecuador ha suscrito y ratificado diversos e importantes Convenios Ambientales 

Internacionales como el Convenio sobre Diversidad Biológica, el Convenio Marco de 

Naciones Unidas sobre Cambio Climático, el Convenio de Lucha contra la Desertificación, la 

Agenda 21, entre otros. Ratificó el Protocolo de Kyoto y suscribió el Protocolo de 

Bioseguridad; además es parte del Tratado de Cooperación Amazónica, del Grupo 

Latinoamericano y del Caribe (GRULAC), del Grupo G7 más China y los Países 

Megadiversos. Desde el año 2000, Ecuador es miembro pleno de la Comisión de Desarrollo 

Sustentable de Naciones Unidas y comparte la preocupación sobre la necesidad de 

establecer sinergias entre estos instrumentos de gran importancia para la definición e 

implementación de políticas ambientales en el país. 

Convenio de Basilea 

El literal a) del numeral 2 del artículo 4 del Convenio de Basilea, sobre el control de los 

movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y eliminación, establece que cada 

Parte tomará las medidas apropiadas para reducir al mínimo la generación de desechos 

peligrosos y otros desechos en ella, teniendo en cuenta los aspectos sociales, tecnológicos 

y económicos  

El literal b) del numeral 2 del artículo 4 del Convenio de Basilea, establece que cada Parte 

tomará las medidas apropiadas para establecer instalaciones adecuadas de eliminación para 

el manejo ambientalmente racional de los desechos peligrosos y otros desechos, cualquiera 

que sea el lugar donde se efectúa su eliminación que, en la medida de lo posible, estará 

situado dentro de ella; 

El literal c) del numeral 2 del artículo 4 del Convenio de Basilea, establece que cada Parte 

velará por que las personas que participen en el manejo de los desechos peligrosos y otros 

desechos dentro de ella adopten las medidas necesarias para impedir que ese manejo dé 

lugar a una contaminación y, en caso de que se produzca ésta, para reducir al mínimo sus 

consecuencias sobre la salud humana y el medio ambiente; 

Convenio de Estocolmo 

Art. 1 Cada Parte: (a) Prohibirá y/o adoptará las medidas jurídicas y administrativas que sean 

necesarias para eliminar: (i) Su producción y utilización de los productos químicos 

enumerados en el anexo A con sujeción a las disposiciones que figuran en ese anexo; y (ii) 

Sus importaciones y exportaciones de los productos químicos incluidos en el anexo A de 

acuerdo con las disposiciones del párrafo 2, y (b) Restringirá su producción y utilización de 

los productos químicos incluidos en el anexo B de conformidad con las disposiciones de dicho 

anexo. 

Art. 2.- literal a. Proteger la salud humana y el medio ambiente tomando las medidas 

necesarias para reducir a un mínimo o evitar las liberaciones; 

Convenio de Rotterdam 

Art. 1.- El objetivo del presente Convenio es promover la responsabilidad compartida y los 

esfuerzos conjuntos de las Partes en la esfera del comercio internacional de ciertos productos 

químicos peligrosos a fin de proteger la salud humana y el medio ambiente frente a posibles 

daños y contribuir a su utilización ambientalmente racional, facilitando el intercambio de 
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información acerca de sus características, estableciendo un proceso nacional de adopción 

de decisiones sobre su importación y exportación y difundiendo esas decisiones a las Partes. 

• Convenio referente a la Organización Hidrográfica Internacional 

4.2  Marco Legal Ambiental Específico 

4.2.1 Código Orgánico del Ambiente RO 983, 12 de abril de 2018. 

Este Código entró en vigencia luego de transcurridos doce meses, contados a partir de su 

publicación en el Registro Oficial. Dado por Disposición Final Única de Ley No. 

0, publicada en Registro Oficial Suplemento 983 de 12 de Abril del 2017. 

TITULO II  

DE LOS DERECHOS, DEBERES Y PRINCIPIOS AMBIENTALES 

Art. 5.- Derecho de la población a vivir en un ambiente sano. El derecho a vivir en un ambiente 

sano y ecológicamente equilibrado comprende, entre otros puntos: 

4. La conservación, preservación y recuperación de los recursos hídricos, cuencas 

hidrográficas y caudales ecológicos asociados al ciclo hidrológico; 

5. La conservación y uso sostenible del suelo que prevenga la erosión, la degradación, la 

desertificación y permita su restauración; 

6. La prevención, control y reparación integral de los daños ambientales; 

7. La obligación de toda obra, proyecto o actividad, en todas sus fases, de sujetarse al 

procedimiento de evaluación de impacto ambiental; 

TITULO I 

DE LA CONSERVACION DE LA BIODIVERSIDAD 

Art. 29.- Regulación de la biodiversidad. El presente título regula la conservación de la 

biodiversidad, el uso sostenible de sus componentes. Asimismo, regula la identificación, el 

acceso y la valoración de los bienes y los servicios ambientales. 

TITULO V 

SERVICIOS AMBIENTALES 

Art. 82.- De los servicios ambientales. El presente título tiene por objeto establecer el marco 

general de los servicios ambientales, con la finalidad de tutelar la conservación, protección, 

mantenimiento, manejo sostenible y la restauración de los ecosistemas, a través de 

mecanismos que aseguren su permanencia. 

Art. 83.- Generación de servicios ambientales. El mantenimiento y regeneración de las 

funciones ecológicas, así como la dinámica de los ecosistemas naturales o intervenidos, 

generan servicios ambientales que son indispensables para el sustento de la vida y a su vez 

producen beneficios directos o indirectos a la población. 

Art. 84.- Tipos de servicios ambientales. Son tipos de servicios ambientales los siguientes: 

1. Servicios de aprovisionamiento; 

2. Servicios de regulación; 
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3. Servicios de hábitat; 

4. Servicios culturales; y, 

5. Otros que determine la Autoridad Ambiental Nacional.  

CAPITULO VI 

RESTAURACION ECOLOGICA, PLANTACIONES FORESTALES Y SISTEMAS 

AGROFORESTALES 

Art. 119.- Prioridad nacional. Las plantaciones forestales con fines de conservación y 

producción son de prioridad nacional. Se impulsarán e implementarán programas o proyectos 

de reforestación con fines de conservación o restauración, especialmente en las zonas de 

manglar o servidumbres ecológicas afectadas, y en general, en todas aquellas áreas que se 

encuentren en proceso de degradación. Solo procederán las plantaciones forestales con fines 

de conservación que se ejecuten con una combinación de especies nativas o con fines de 

enriquecimiento y aceleración de la sucesión secundaria o en programas especiales para 

zonas prioritarias seleccionadas. 

TITULO VII 

MANEJO RESPONSABLE DE LA FAUNA Y ARBOLADO URBANO 

Art. 141.- De la Fauna Silvestre Urbana. Es el conjunto de especies de fauna silvestre que 

han hecho su hábitat en zonas urbanas o que fueron introducidas en dichas zonas. Se 

propenderá que la fauna silvestre se mantenga en su hábitat natural. 

TITULO II 

SISTEMA UNICO DE MANEJO AMBIENTAL 

Art. 162.- Obligatoriedad. Todo proyecto, obra o actividad, así como toda ampliación o 

modificación de los mismos, que pueda causar riesgo o impacto ambiental, deberá cumplir 

con las disposiciones y principios que rigen al Sistema Único de Manejo Ambiental, en 

concordancia con lo establecido en el presente Código. 

Art. 163.- Acceso a la información. Se garantizará el acceso de la sociedad civil a la 

información ambiental de los proyectos, obras o actividades que se encuentran en proceso 

de regularización o que cuenten con la autorización administrativa respectiva, de conformidad 

con la ley. 

CAPITULO III 

DE LA REGULARIZACION AMBIENTAL 

Art. 173.- De las obligaciones del operador. El operador de un proyecto, obra y actividad, 

pública, privada o mixta, tendrá la obligación de prevenir, evitar, reducir y, en los casos que 

sea posible, eliminar los impactos y riesgos ambientales que pueda generar su actividad. 

Cuando se produzca algún tipo de afectación al ambiente, el operador establecerá todos los 

mecanismos necesarios para su restauración.  

El operador deberá promover en su actividad el uso de tecnologías ambientalmente limpias, 

energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto, prácticas que garanticen la 

transparencia y acceso a la información, así como la implementación de mejores prácticas 

ambientales en la producción y consumo. 
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Art. 176.- De la modificación del proyecto, obra o actividad. Todo proyecto, obra o actividad 

que cuente con una autorización administrativa y que vaya a realizar alguna modificación o 

ampliación a su actividad, deberá cumplir nuevamente con el proceso de regularización 

ambiental en los siguientes casos: 

1. Cuando por sí sola, las características de la modificación constituyan un nuevo proyecto, 

obra o actividad; 

2. Cuando los cambios en su actividad impliquen impactos o riesgos ambientales medios o 

altos que no hayan sido incluidos en la autorización administrativa correspondiente; y, 

3. Cuando exista una ampliación que comprometa un área geográfica superior a la que fue 

aprobada o que se ubique en otro sector. 

CAPITULO IV 

MONITOREO Y SEGUIMIENTO 

Art. 208.- Obligatoriedad del monitoreo. El operador será el responsable del monitoreo de sus 

emisiones, descargas y vertidos, con la finalidad de que estas cumplan con el parámetro 

definido en la normativa ambiental. La Autoridad Ambiental Competente, efectuará el 

seguimiento respectivo y solicitará al operador el monitoreo de las descargas, emisiones y 

vertidos, o de la calidad de un recurso que pueda verse afectado por su actividad. Los costos 

del monitoreo serán asumidos por el operador. La normativa secundaria establecerá, según 

la actividad, el procedimiento y plazo para la entrega, revisión y aprobación de dicho 

monitoreo. 

La información generada, procesada y sistematizada de monitoreo será de carácter público 

y se deberá incorporar al Sistema Único de Información Ambiental y al sistema de información 

que administre la Autoridad Única del Agua en lo que corresponda. 

Art. 209.- Muestreo. La Autoridad Ambiental Nacional expedirá las normas técnicas y 

procedimientos que regularán el muestreo y los métodos de análisis para la caracterización 

de las emisiones, descargas y vertidos. Los análisis se realizarán en laboratorios públicos o 

privados de las universidades o institutos de educación superior acreditados por la entidad 

nacional de acreditación. En el caso que en el país no existan laboratorios acreditados, la 

entidad nacional podrá reconocer o designar laboratorios, y en última instancia, se podrá 

realizar con los que estén acreditados a nivel internacional.  

Art. 210.- Información de resultados del muestreo. Cuando la Autoridad Ambiental 

Competente realice muestreos para el control de una emisión, descarga o vertido deberá 

informar sobre los resultados obtenidos al operador, en conjunto con las observaciones 

técnicas que correspondan. Las tomas de muestras se realizarán con un representante del 

operador o fedatario designado para este fin, los funcionarios de la autoridad competente de 

control y un representante del laboratorio acreditado. Cuando se realicen de oficio o por 

denuncia la toma de muestras, no será necesaria la presencia del representante del operador. 

TITULO IV 

INFRACCIONES Y SANCIONES CAPITULO I 

DE LAS INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS AMBIENTALES 
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Art. 314.- Infracciones administrativas ambientales. Las infracciones administrativas 

ambientales son toda acción u omisión que implique violación a las normas ambientales 

contenidas en este Código. 

La Autoridad Ambiental Nacional elaborará las normas técnicas específicas para la 

determinación de las infracciones. 

Las infracciones serán consideradas como leves, graves y muy graves. 

Art. 316.- Se enlista siete causas por las que se consideran infracciones leves. 

Art. 317.- Se enlista veintidós causas que se consideran infracciones graves, se les aplicará, 

además de la multa económica, las que conllevan en cada enunciado de la lista. 

Art. 318.- Se enlista dieciséis causas que se consideran infracciones muy graves y se les 

aplicará, además de la multa económica, las que conllevan en cada enunciado de la lista. 

CAPITULO II 

DE LAS SANCIONES 

Art. 320.- Sanciones. Se enlista siete sanciones administrativas La obligación de la reparación 

integral se impondrá en todas las infracciones en la cuales exista la responsabilidad y 

ocurrencia de daños ambientales, de conformidad con las disposiciones establecidas en este 

Código. 

Se impondrá la clausura definitiva de establecimientos, edificaciones o servicios 

cuando los daños ambientales no han cesado por el incumplimiento de las medidas 

correctivas ordenadas. 

Art. 321.- Sanciones en el manejo de la fauna urbana.  

Art. 322.- Variables de la multa para infracciones ambientales. La multa se ponderará en 

función de la capacidad económica de las personas naturales o jurídicas, la gravedad de la 

infracción según su afectación al ambiente y considerando las circunstancias atenuantes y 

agravantes. 

Art. 323.- Capacidad económica. La capacidad económica se determinará en base de los 

ingresos brutos obtenidos por las personas naturales o jurídicas, registradas en la declaración 

del Impuesto a la Renta del ejercicio fiscal anterior al del cometimiento de la infracción y se 

ubicarán en alguno de los siguientes cuatro grupos: 

1.  Grupo A: cuyos ingresos brutos se encuentren entre cero a una fracción 

básica gravada con tarifa cero para el impuesto a la renta de personas naturales. 

2. Grupo B: cuyos ingresos brutos se encuentren entre una a cinco fracciones básicas 

gravadas con tarifa cero para el impuesto a la renta de personas naturales. 

3. Grupo C: cuyos ingresos brutos se encuentre entre cinco a diez fracciones básicas 

gravadas con tarifa cero para el impuesto a la renta de personas naturales. 

4. Grupo D: cuyos ingresos brutos se encuentren en diez fracciones básicas gravadas 

con tarifa cero para el impuesto a la renta de personas naturales, en adelante. 

Las personas naturales que no tengan la obligación legal de presentar la declaración del 

impuesto a la renta serán parte del Grupo A. 
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Art. 324.- Multa para infracciones leves. La multa para infracciones leves será la siguiente: 

1.   Para el Grupo A, la base de la multa será un salario básico unificado. 

2.   Para el Grupo B, la base de la multa será 1.5 salarios básicos unificados. 

3.   Para el Grupo C, la base de la multa será dos salarios básicos unificados. 

4.   Para el Grupo D, la base de la multa será 2.5 salarios básicos unificados. 

Art. 325.- Multa para infracciones graves. La multa para infracciones graves será la siguiente: 

1. Para el Grupo A, la base de la multa será cinco salarios básicos unificados. 

2. Para el Grupo B, la base de la multa será quince salarios básicos unificados. 

3. Para el Grupo C, la base de la multa será treinta y cinco salarios básicos unificados.  

4. Para el Grupo D, la base de la multa será setenta y cinco salarios básicos unificados. 

Art. 326.- Multa para infracciones muy graves. La multa para infracciones muy graves será la 

siguiente: 

1. Para el Grupo A, la base de la multa será diez salarios básicos unificados. 

2. Para el Grupo B, la base de la multa será cincuenta salarios básicos unificados. 

3. Para el Grupo C, la base de la multa será cien salarios básicos unificados. 

4. Para el Grupo D, la base de la multa será doscientos salarios básicos unificados. 

Art. 327.- De los valores aplicados para atenuantes y agravantes. Para el cálculo de la multa 

cuando se verifica la existencia de circunstancias atenuantes, se aplicará una reducción del 

cincuenta por ciento al valor de la base de la multa detallada en los artículos precedentes; 

por el contrario, si existen circunstancias agravantes, al valor de la base de la multa se 

adicionará el cincuenta por ciento de tal valor. 

Art. 328.- Del pago oportuno de la multa. Si el pago de la multa se hiciere dentro del plazo de 

quince días, una vez ejecutoriada la resolución, el infractor recibirá una reducción del diez 

por ciento del monto a pagar. 

Art. 329.- Circunstancias atenuantes en materia ambiental. Serán circunstancias atenuantes 

en materia ambiental las cinco enlistadas en el presente artículo. 

Art. 330.- Circunstancias agravantes en materia ambiental. Serán circunstancias agravantes 

en materia ambiental las cinco enlistadas en el presente artículo. 

4.2.2 Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria (TULSMA), 

 Ministerio del Ambiente, promulgado mediante Decreto Ejecutivo 3399, publicado en el 

registro oficial RO 725 del 16 de diciembre del 2002. La gestión ambiental es responsabilidad 

de todos y la coordinación está a cargo del Ministerio del Ambiente, a fin de asegurar una 

coherencia nacional, entre las entidades del sector público y del sector privado en el Ecuador, 

sin perjuicio de que cada una deberá atender el área específica que le corresponde, dentro 

del marco de la política ambiental. Esta unificación de legislación ambiental persigue 

identificar las políticas y estrategias específicas y guías necesarias a fin de asegurar por parte 

de toda una adecuada gestión ambiental permanente, dirigida a alcanzar el desarrollo 
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sustentable. Los capítulos y artículos que estudiar son: Libro III Del Régimen Forestal; Libro 

VI de la Calidad Ambiental. 

4.2.3 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y escentralización, 

COOTAD 

El inciso segundo del artículo 136 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización, establece que corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados 

provinciales gobernar, dirigir, ordenar, disponer, u organizar la gestión ambiental, la 

defensoría del ambiente y la naturaleza, en el ámbito de su territorio; estas acciones se 

realizarán en el marco del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental y en 

concordancia con las políticas emitidas par la Autoridad Ambiental Nacional 

4.2.4 Código Orgánico Integral Penal (COIP) 

Artículo 254.- Gestión prohibida o no autorizada de productos, residuos, desechos o 

sustancias peligrosas.- La persona que, contraviniendo lo establecido en la normativa 

vigente, desarrolle, produzca, tenga, disponga, queme, comercialice, introduzca, importe, 

transporte, almacene, deposite o use, productos, residuos, desechos y sustancias químicas 

o peligrosas, y con esto produzca daños graves a la biodiversidad y recursos naturales, será 

sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años. Será sancionada con pena 

privativa de libertad de tres a cinco años cuando se trate de: 1. Armas químicas, biológicas o 

nucleares. 2. Químicos y Agroquímicos prohibidos, contaminantes orgánicos persistentes 

altamente tóxicos y sustancias radioactivas. 3. Diseminación de enfermedades o plagas. 4. 

Tecnologías, agentes biológicos experimentales u organismos genéticamente modificados 

nocivos y perjudiciales para la salud humana o que atenten contra la biodiversidad y recursos 

naturales. Si como consecuencia de estos delitos se produce la muerte, se sancionará con 

pena privativa de libertad de dieciséis a diecinueve años. 

Art. 255.- Falsedad u ocultamiento de información ambiental.- La persona que emita o 

proporcione información falsa u oculte información que sea de sustento para la emisión y 

otorgamiento de permisos ambientales, estudios de impactos ambientales, auditorías y 

diagnósticos ambientales, permisos o licencias de aprovechamiento forestal, que provoquen 

el cometimiento de un error por parte de la autoridad ambiental, será sancionada con pena 

privativa de libertad de uno a tres años. Se impondrá el máximo de la pena si la o el servidor 

público, con motivo de sus funciones o aprovechándose de su calidad de servidor o sus 

responsabilidades de realizar el control, tramite, emita o apruebe con información falsa 

permisos ambientales y los demás establecidos en el presente artículo 

4.2.5 Ley Orgánica de Recursos Hídricos 

Artículo 1.- Naturaleza jurídica. Los recursos hídricos son parte del patrimonio natural del 

Estado y serán de su competencia exclusiva, la misma que se ejercerá concurrentemente 

entre el Gobierno Central y los Gobiernos Autónomos Descentralizados, de conformidad con 

la Ley. 

El agua es patrimonio nacional estratégico de uso público, dominio inalienable, 

imprescriptible, inembargable y esencial para la vida, elemento vital de la naturaleza y 

fundamental para garantizar la soberanía alimentaria. 
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Artículo 2.- Ámbito de aplicación. La presente Ley Orgánica regirá en todo el territorio 

nacional, quedando sujetos a sus normas las personas, nacionales o extranjeras que se 

encuentren en él. 

Artículo 3.- Objeto de la Ley. El objeto de la presente Ley es garantizar el derecho humano al 

agua así como regular y controlar la autorización, gestión, preservación, conservación, 

restauración, de los recursos hídricos, uso y aprovechamiento del agua, la gestión integral y 

su recuperación, en sus distintas fases, formas y estados físicos, a fin de garantizar el sumak 

kawsay o buen vivir y los derechos de la naturaleza establecidos en la Constitución. 

Artículo 4.- Principios de la Ley. Esta Ley se fundamenta en los siguientes principios:  

d) El agua es patrimonio nacional y estratégico al servicio de las necesidades de las y los 

ciudadanos y elemento esencial para la soberanía alimentaria; en consecuencia, está 

prohibido cualquier tipo de propiedad privada sobre el agua; 

g) El Estado garantiza la gestión integral, integrada y participativa del agua; y, h) La gestión 

del agua es pública o comunitaria 

Artículo 8.- Gestión integrada de los recursos hídricos. La Autoridad Única del Agua es 

responsable de la gestión integrada e integral de los recursos hídricos con un enfoque 

ecosistémico y por cuenca o sistemas de cuencas hidrográficas, la misma que se coordinará 

con los diferentes niveles de gobierno según sus ámbitos de competencia. 

Se entiende por cuenca hidrográfica la unidad territorial delimitada por la línea divisoria de 

sus aguas que drenan superficialmente hacia un cauce común, incluyen en este espacio 

poblaciones, infraestructura, áreas de conservación, protección y zonas productivas. (…) La 

Autoridad Única del Agua aprobará la delimitación concreta de las cuencas hidrográficas y su 

posible agrupación a efectos de planificación y gestión, así como la atribución de las aguas 

subterráneas a la cuenca que corresponda. 

Artículo 36.- Deberes estatales en la gestión integrada. El Estado y sus instituciones en el 

ámbito de sus competencias son los responsables de la gestión integrada de los recursos 

hídricos por cuenca hidrográfica. En consecuencia, son los obligados a: 

b) Regular los usos, el aprovechamiento del agua y las acciones para preservarla en cantidad 

y calidad mediante un manejo sustentable a partir de normas técnicas y parámetros de 

calidad; 

c) Conservar y manejar sustentablemente los ecosistemas marino-costeros, altoandinos y 

amazónicos, en especial páramos, humedales y todos los ecosistemas que almacenan agua; 

Artículo 64.- Conservación del agua. La naturaleza o Pacha Mama tiene derecho a la 

conservación de las aguas con sus propiedades como soporte esencial para todas las formas 

de vida. 

En la conservación del agua, la naturaleza tiene derecho a: 

a) La protección de sus fuentes, zonas de captación, regulación, recarga, afloramiento y 

cauces naturales de agua, en particular, nevados, glaciares, páramos, humedales y 

manglares; 

b) El mantenimiento del caudal ecológico como garantía de preservación de los ecosistemas 

y la biodiversidad; 



                                                             

CAPÍTULO 4 MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL                                                      11 de 33 

c) La preservación de la dinámica natural del ciclo integral del agua o ciclo hidrológico;  

d) La protección de las cuencas hidrográficas y los ecosistemas de toda contaminación; y, 

) La restauración y recuperación de los ecosistemas por efecto de los desequilibrios 

producidos por la contaminación de las aguas y la erosión de los suelos. 

Artículo. 65.- Gestión integrada del agua. Los recursos hídricos serán gestionados de forma 

integrada e integral, con enfoque ecosistémico que garantice la biodiversidad, la 

sustentabilidad y su preservación conforme con lo que establezca el Reglamento de esta Ley. 

Artículo 66.- Restauración y recuperación del agua. La restauración del agua será 

independiente de la obligación del Estado y las personas naturales o jurídicas de indemnizar 

a los individuos y colectivos afectados por la contaminación de las aguas o que dependan de 

los ecosistemas alterados. 

La indemnización económica deberá ser invertida en la recuperación de la naturaleza y del 

daño ecológico causado; sin perjuicio de la sanción y la acción de repetición que corresponde. 

Si el daño es causado por alguna institución del Estado, la indemnización se concretará en 

obras. 

CAPÍTULO VI GARANTÍAS PREVENTIVAS Sección Primera Caudal Ecológico y Áreas de 

Protección Hídrica 

Artículo 76.- Caudal ecológico. Para los efectos de esta Ley, caudal ecológico es la cantidad 

de agua, expresada en términos de magnitud, duración, época y frecuencia del caudal 

específico y la calidad de agua expresada en términos de rango, frecuencia y duración de la 

concentración de parámetros que se requieren para mantener un nivel adecuado de salud en 

el ecosistema. 

(…)Toda resolución de la Autoridad Única del Agua por la que se otorgue autorización para 

uso o aprovechamiento productivo del agua deberá establecer y considerar el caudal 

ecológico que fue determinado para ello, conforme con los criterios de la planificación hídrica 

nacional. 

Artículo 77.- Limitaciones y responsabilidades. (…). Es responsabilidad de la Autoridad Única 

del Agua, de las instituciones y de todas las personas, sean usuarios o no del agua, el 

respetar la cantidad y calidad requerida que proteja la biodiversidad acuática y los 

ecosistemas aledaños. Todas las actividades productivas respetarán el caudal ecológico. El 

caudal ecológico definido no es susceptible de autorización para su uso o aprovechamiento 

productivo, a excepción de aquellos usos que no tenga como consecuencia la afectación en 

la calidad ni en cantidad del caudal ecológico. La autoridad administrativa que contravenga 

esta disposición será responsable por los daños ambientales que genere y por el pago de la 

indemnización por daños y perjuicios ocasionados a terceros afectados o al patrimonio natural 

del Estado; (…) 

Artículo 78.- Áreas de protección hídrica. Se denominan áreas de protección hídrica a los 

territorios donde existan fuentes de agua declaradas como de interés público para su 

mantenimiento, conservación y protección, que abastezcan el consumo humano o garanticen 

la soberanía alimentaria, las mismas formarán parte del Sistema Nacional de Áreas 

Protegidas.(…) En el Reglamento de esta Ley se determinará el procedimiento para 
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establecer estas áreas de protección hídrica, siempre que no se trate de humedales, bosques 

y vegetación protectores. 

Cuando el uso del suelo afecte la protección y conservación de los recursos hídricos, la 

Autoridad Única del Agua en coordinación con los Gobiernos Autónomos Descentralizados y 

las circunscripciones territoriales, establecerá y delimitará las áreas de protección hídrica, con 

el fin de prevenir y controlar la contaminación del agua en riberas, lechos de ríos, lagos, 

lagunas, embalses, estuarios y mantos freáticos. 

Artículo 80.- Vertidos: prohibiciones y control. Se consideran como vertidos las descargas de 

aguas residuales que se realicen directa o indirectamente en el dominio hídrico público. 

Queda prohibido el vertido directo o indirecto de aguas o productos residuales, aguas 

servidas, sin tratamiento y lixiviados susceptibles de contaminar las aguas del dominio hídrico 

público. 

Sección Segunda Aprovechamiento Energético e Industrial del Agua 

Artículo 107.- Aprovechamiento industrial. Para toda actividad industrial en la que se utilice 

agua de fuentes hídricas, se solicitará la autorización de aprovechamiento productivo a la 

Autoridad Única del Agua. Las industrias que capten el agua de las redes de abastecimiento 

de agua potable para aprovechamiento productivo obtendrán del gobierno autónomo 

descentralizado la autorización para la conexión que deberá registrarse ante la Autoridad 

Única del Agua. (…). 

CAPÍTULO III NORMAS DE PROCEDIMIENTO PARA EL USO DEL AGUA Y RESOLUCIÓN 

DE CONFLICTOS 

Artículo 127.- Renovación y modificación. La renovación y modificación de autorizaciones 

para aprovechamientos productivos del agua se realizarán en los siguientes términos: Las 

autorizaciones para aprovechamiento productivo del agua podrán renovarse a su 

vencimiento, siempre y cuando se hayan cumplido los requisitos establecidos en el 

Reglamento, las obligaciones que establecen esta Ley y las condiciones previstas en la 

respectiva autorización. Cuando un usuario requiera aumentar o disminuir el caudal 

autorizado para el mismo uso y aprovechamiento, procede la modificación de la autorización, 

siempre y cuando haya la disponibilidad del agua y no se altere la prelación establecida en la 

Constitución. 

4.2.6 Ley Orgánica de la Salud 

CAPITULO I 

Del derecho a la salud y su protección 

Art. 1.- La presente Ley tiene como finalidad regular las acciones que permitan efectivizar el 

derecho universal a la salud consagrado en la Constitución Política de la República y la ley. 

Se rige por los principios de equidad, integralidad, solidaridad, universalidad, 

irrenunciabilidad, indivisibilidad, participación, pluralidad, calidad y eficiencia; con enfoque de 

derechos, intercultural, de género, generacional y bioético. 

CAPITULO V 

Salud y seguridad en el trabajo 
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Art. 117.- La autoridad sanitaria nacional, en coordinación con el Ministerio de Trabajo y 

Empleo y el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, establecerá las normas de salud y 

seguridad en el trabajo para proteger la salud de los trabajadores. 

Art. 118.- Los empleadores protegerán la salud de sus trabajadores, dotándoles de 

información suficiente, equipos de protección, vestimenta apropiada, ambientes seguros de 

trabajo, a fin de prevenir, disminuir o eliminar los riesgos, accidentes y aparición de 

enfermedades laborales. 

Art. 120.- La autoridad sanitaria nacional, en coordinación con el Ministerio del Trabajo y 

Empleo y el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, vigilará y controlará las condiciones 

de trabajo, de manera que no resulten nocivas o insalubres durante los períodos de embarazo 

y lactancia de las mujeres trabajadoras. Los empleadores tienen la obligación de cumplir las 

normas y adecuar las actividades laborales de las mujeres embarazadas y en período de 

lactancia. 

4.2.7 Ley que Protege la Biodiversidad en el Ecuador 

Art. 1.- Se considerarán bienes nacionales de uso público, las especies que integran la 

diversidad biológica del país, esto es, los organismos vivos de cualquier fuente, los 

ecosistemas terrestres y marinos, los ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de 

los que forman parte. 

El Estado Ecuatoriano tiene el derecho soberano de explotar sus recursos en aplicación de 

su propia política ambiental. 

Su explotación comercial se sujetará a las leyes vigentes y a la reglamentación especial, que, 

para este efecto, dictará el Presidente Constitucional de la República, garantizando los 

derechos ancestrales de los pueblos indígenas, negros o afroecuatorianos, sobre los 

conocimientos, los componentes intangibles de biodiversidad y los recursos genéticos a 

disponer sobre ellos. 

4.2.8 Ley de Patrimonio Cultural 

Art. 7.- Declárense bienes pertenecientes al patrimonio Cultural del Estado los comprendidos 

en las siguientes categorías: Literal a: 

a) Los monumentos arqueológicos muebles e inmuebles, tales como: objetos de cerámica, 

metal, piedra o cualquier otro material perteneciente a la época prehispánica y colonial; ruinas 

de fortificaciones, edificaciones, cementerios y yacimientos arqueológicos en general; así 

como restos humanos, de la flora y de la fauna, relacionados con las mismas épocas. 

Art. 9.- A partir de la fecha de vigencia de la presente Ley, son patrimonio del Estado los 

bienes arqueológicos que se encontraren en el suelo o el subsuelo y en el fondo marino del 

territorio ecuatoriano sean estos objetos de cerámica, metal, piedra o cualquier otro material 

perteneciente a las épocas prehispánica y colonial, incluyéndose restos humanos o de la flora 

y de la fauna relacionados con las mismas épocas, no obstante el dominio que tuvieren las 

instituciones públicas o privadas, comprendiendo a las sociedades de toda naturaleza o 

particulares, sobre la superficie de la tierra donde estuvieren o hubieren sido encontrados 

deliberadamente o casualmente. 
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Art. 28.- Ninguna persona o entidad pública o privada puede realizar en el Ecuador trabajos 

de excavación arqueológica o paleontológica, sin autorización escrita del Instituto de 

Patrimonio Cultural. La Fuerza Pública y las autoridades aduaneras harán respetar las 

disposiciones que se dicten en relación con estos trabajos. El incumplimiento de este artículo 

será sancionado con prisión de hasta dos años, el decomiso de los objetos extraídos, de los 

vehículos e implementos utilizados para tal fin y con las multas legales. 

4.2.9 Ley Orgánica de Participación ciudadana 

Capítulo Segundo 

De la consulta previa 

Art. 81.- Consulta previa libre e informada. - Se reconocerá y garantizará a las comunas, 

comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, el 

derecho colectivo a la consulta previa, libre e informada, dentro de un plazo razonable. 

Art. 82.- Consulta ambiental a la comunidad. - Toda decisión o autorización estatal que pueda 

afectar al ambiente deberá ser consultada a la comunidad, para lo cual se informará amplia 

y oportunamente. El sujeto consultante será el Estado. El  

Estado valorará la opinión de la comunidad según los criterios establecidos en la 

Constitución, los instrumentos internacionales de derechos humanos y las leyes. 

Art. 83.- Valoración.- Si de los referidos procesos de consulta deriva una oposición mayoritaria 

de la comunidad respectiva, la decisión de ejecutar o no el proyecto será adoptada por 

resolución debidamente argumentada y motivada de la instancia administrativa superior 

correspondiente; la cual, en el caso de decidir la ejecución, deberá establecer parámetros 

que minimicen el impacto sobre las comunidades y los ecosistemas; además, deberá prever 

métodos de mitigación, compensación y reparación de los daños, así como, de ser posible, 

integrar laboralmente a los miembros de la comunidad en los proyectos respectivos, en 

condiciones que garanticen la dignidad humana. 

Capítulo Tercero 

Del libre acceso a la Información Pública 

Art. 96.- Libre acceso a la información pública. - El Estado garantiza el derecho que tienen 

las ciudadanas y ciudadanos de acceso libremente a la información pública, de conformidad 

con la Constitución y la ley. Este derecho constituye un instrumento fundamental para ejercer 

la participación ciudadana, la rendición de cuentas y el control social. 

Art. 97.- Principios generales. - La información pública pertenece a la ciudadanía y se 

encuentra sujeta a los principios establecidos en la Constitución y las leyes correspondientes. 

Quienes la manejen son sus administradores y depositarios, y están obligados a garantizar 

su acceso, de manera gratuita, con excepción de los costos de reproducción. 

4.2.10 Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad vial 

Art. 2.- La presente Ley se fundamenta en los siguientes principios generales: el derecho a 

la vida, al libre tránsito y la movilidad, la formalización del sector lucha contra la corrupción, 

mejorar la calidad de vida del ciudadano, preservación del ambiente, desconcentración y 

descentralización interculturalidad e inclusión a personas con discapacidad. En cuanto al 
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transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, se fundamenta en: la equidad y solidaridad 

social, derecho a la movilidad de personas y bienes, respeto y obediencia a las normas y 

regulaciones de circulación, atención al colectivo de personas vulnerables, recuperación del 

espacio público en beneficio de los peatones y transportes no motorizados y la concepción 

de áreas urbanas o ciudades amigables. 

Art. 3.- El Estado garantizará que la prestación del servicio de transporte público se ajuste a 

los principios de seguridad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, 

continuidad y calidad, con tarifas socialmente justas.  

Art. 5.- El Estado, a través de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, controlará y exigirá la capacitación integral, permanente, 

la formación y tecnificación a conductoras y conductores profesionales y no profesionales y 

el estricto cumplimiento del aseguramiento social. 

Art. 6.- El Estado es propietario de las vías públicas, administrará y regulará su uso. 

Art. 7.- Las vías de circulación terrestre del país son bienes nacionales de uso público, y 

quedan abiertas al tránsito nacional e internacional de peatones y vehículos motorizados y 

no motorizados, de conformidad con la Ley, sus reglamentos e instrumentos internacionales 

vigentes. En materia de transporte terrestre y tránsito, el Estado garantiza la libre movilidad 

de personas, vehículos y bienes, bajo normas y condiciones de seguridad vial y observancia 

de las disposiciones de circulación vial. 

Art. 52.- El Estado garantizará la prestación del servicio de transporte público en forma 

colectiva y/o masiva de personas animales y bienes, dentro del territorio nacional, haciendo 

uso del parque automotor ecuatoriano y sujeto a una contraprestación económica. 

Art. 53.- Prohíbase toda forma de monopolio y oligopolio en el servicio de transporte terrestre. 

La Comisión Nacional regulará las formas de prestación del servicio conforme la clasificación 

prevista en esta Ley. La prestación del servicio del transporte terrestre estará sujeta a la 

celebración de un contrato de operación. 

Art. 57.- Se denomina servicio de transporte comercial el que se presta a terceras personas 

a cambio de una contraprestación económica, siempre que no sea servicio de transporte 

colectivo o masivo. Para operar un servicio comercial de transporte se requerirá de un 

permiso de operación, en los términos establecidos en la presente Ley y su Reglamento. 

TITULO I 

DEL AMBITO DEL TRANSITO Y LA SEGURIDAD VIAL 

Art. 87.- Están sujetas a las disposiciones del presente Libro, todas las personas que, como 

peatones, pasajeros, ciclistas, motociclistas o conductores de cualquier clase de vehículos, 

usen o transiten por las vías destinadas al tránsito en el territorio nacional. 

CAPITULO III DE LAS VIAS 

Art. 208.- La Comisión Nacional en coordinación con el INEN, será la encargada de expedir 

la regulación sobre señalización vial para el tránsito, que se ejecutará a nivel nacional.  

Art. 209.- Toda vía a ser construida, rehabilitada o mantenida deberá contar en los proyectos 

con un estudio técnico de seguridad y señalización vial, previamente al inicio de las obras. 

Los municipios, consejos provinciales y Ministerio de Obras Públicas, deberán exigir como 

requisito obligatorio en todo nuevo proyecto de construcción de vías de circulación vehicular, 
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la incorporación de senderos asfaltados o de hormigón para el uso de bicicletas con una 

anchura que no deberá ser inferior a los dos metros por cada vía unidireccional. Las entidades 

municipales deberán hacer estudios para incorporar en el casco urbano vías nuevas de 

circulación y lugares destinados para estacionamiento de bicicletas para facilitar la 

masificación de este medio de transporte. 

CAPITULO IV DEL AMBIENTE SECCION 1 

DE LA CONTAMINACION POR FUENTES MOVILES 

Art. 211.- Todos los automotores que circulen dentro del territorio ecuatoriano deberán estar 

provistos de partes, componentes y equipos que aseguren que no rebasen los límites 

máximos permisibles de emisión de gases y ruidos contaminantes establecidos en el 

Reglamento. 

4.2.11 Ley de Caminos 

CAPITULO I: 

De los Caminos Públicos 

Art. 1.- Son caminos públicos todas las vías de tránsito terrestre construidas para el servicio 

público y las declaradas de uso público. Se consideran, además, como públicos los caminos 

privados que han sido usados desde hace más de quince años por los habitantes de una 

zona. 

Art. 2.- Todos los caminos estarán bajo el control del Ministerio de Obras Públicas, sin 

perjuicio de las obligaciones que, respecto de ellos, deban cumplir otras instituciones o los 

particulares. Todo proyecto de construcción, ensanchamiento, mejoramiento o rectificación 

de caminos, formulado por cualquier entidad o persona, deberá someterse previamente a la 

aprobación del Ministerio de Obras Públicas, sin cuyo requisito no podrán realizarse los 

trabajos, salvo se trate de caminos internos de una propiedad particular. 

Art. 3.- Establécese el derecho de vía, que consiste en la facultad de ocupar, en cualquier 

tiempo, el terreno necesario para la construcción, conservación, ensanchamiento, 

mejoramiento o rectificación de caminos. En el acuerdo de aprobación del proyecto de una 

obra vial se determinará el derecho de vía correspondiente. Cuando menos ocho días antes 

de la ocupación, se dejará la  

respectiva nota de aviso en la propiedad bien sea al dueño, o a uno de sus familiares o a 

cualquier persona morador del inmueble. Si no se encontrare a persona alguna, la nota se 

dejará a uno de los más cercanos vecinos del predio. La constancia del cumplimiento de este 

requisito, sentada por el correspondiente empleado, no será susceptible de impugnación. En 

el día y hora indicados para la ocupación en la nota de aviso, se constituirá en el lugar el 

representante de la Dirección General de Obras Públicas o de la entidad a cuyo cargo este 

la obra, pudiendo concurrir los interesados y hacer sus observaciones. Se levantará acta en 

la que se describirá el terreno materia de la ocupación, sus cultivos, construcciones y demás 

detalles que se estimen necesarios para calcular los perjuicios. 

CAPITULO II: 

De las atribuciones y deberes del Ministerio de Obras Públicas 

Art. 6.- Corresponde al Ministerio de Obras Públicas: 
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a) Dirigir la política caminera del país; 

b) Aprobar los planes viales a ejecutarse en el territorio nacional; 

c) Aprobar los proyectos y presupuestos que se presentaren para la construcción, 

ensanchamiento, mejoramiento o rectificación de caminos; 

d) Celebrar los contratos relativos a caminos a cargo del Gobierno con sujeción a las leyes; 

esta facultad podrá ser delegada al Director General de Obras Públicas o a cualquier 

autoridad provincial; 

CAPITULO IV: 

De las expropiaciones, indemnizaciones y litigios de caminos 

Art. 9.- La resolución de expropiación para obras viales públicas a cargo del Gobierno, o para 

caminos particulares, a petición del interesado, será dictada por el Director General de Obras 

Públicas. Los consejos provinciales u otras entidades resolverán la expropiación al tratarse 

de caminos que se hallen a su cargo. La resolución de expropiación se inscribirá en el 

Registro de la Propiedad correspondiente. 

Art. 10.- Para la resolución de expropiación servirán de antecedentes: una copia del acuerdo 

de aprobación del proyecto de la obra vial, el certificado del Registrador de la Propiedad y el 

plano del terreno a expropiarse. Se agregará también el expediente, el acta de ocupación o 

la relación que se hubiere elevado, conforme el Art. 3. En una misma resolución podrán 

comprenderse los terrenos de uno o más propietarios.  

Art. 11.- En la resolución se nombrará un perito para el examen de las cosas y operaciones 

relativas a las indemnizaciones el que, de hecho y sin otra solemnidad, entrará a desempeñar 

su cargo. 

CAPITULO V: 

De la conservación de los caminos públicos 

Art. 23.- Sin perjuicio de las atribuciones y deberes del Ministro de Obras Públicas, del 

Director General del Ramo y de las entidades respectivas, todas las autoridades 

administrativas, provinciales, cantonales y parroquiales, cada una en su jurisdicción, cuidarán 

de la conservación de los caminos públicos, y, en general, de los servicios de vialidad. 

Art. 24.- Los daños que se produjeren en los caminos públicos o en cualquier servicio de 

vialidad, serán puestos, por cualquier persona, en conocimiento de las autoridades 

provinciales o seccionales de Obras Públicas las que adoptarán las medidas inmediatas para 

atenderlos. 

Art. 31.- El dueño del predio colindante con una vía de comunicación está obligado a recoger 

las aguas sobrantes de su predio en un canal que construirá, (sic) a su costa, dentro de su 

propiedad, para evitar derrumbamientos o cualquier otro desperfecto en el camino. En casos 

especiales, la Dirección Provincial de Obras Públicas podrá autorizar que esas aguas se 

conduzcan provisionalmente por las cunetas del camino, siempre que no se cause daño 

alguno. 
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4.3  Decretos y Reglamentos 

4.3.1 Reglamento a la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y 

Aprovechamiento del Agua 

LIBRO TERCERO AUTORIZACIONES 

Art. 82.- Utilización del Agua: Principios Generales. - La utilización del agua precisará, como 

regla general, de la titularidad de una autorización excepto en los casos previstos en la Ley y 

en este Reglamento. El otorgamiento de la autorización corresponderá a la respectiva 

Autoridad de cada Demarcación Hidrográfica o al Centro de Atención al Ciudadano, siguiendo 

el procedimiento previsto en este Reglamento, de acuerdo a los criterios técnicos que se 

detallan en el presente artículo. 

Art. 85.- Tipos y plazos de autorizaciones. - De acuerdo con lo previsto en el artículo 

8:7 de la Ley, en función del destino de las autorizaciones, éstas se pueden clasificar  

en: a) Autorizaciones para uso de agua; y, b) Autorizaciones para el aprovechamiento 

productivo del agua. 

Art. 86.- Competencia para el otorgamiento de autorizaciones. - Las autorizaciones serán 

tramitadas y otorgadas en el ámbito institucional de cada Demarcación Hidrográfica o del 

correspondiente Centro de Atención al Ciudadano. La tramitación será competencia de los 

Centros de Atención al Ciudadano en donde se soliciten y el otorgamiento en todos los casos 

será competencia de la correspondiente Autoridad de Demarcación Hidrográfica. 

La tramitación y otorgamiento de autorizaciones tendrá en cuenta el ejercicio de las 

competencias de la Agencia de Regulación y Control del Agua reguladas en este Reglamento. 

Las autorizaciones deberán ser inscritas en el Registro Público del Agua de la forma como 

se indica en este Reglamento. 

Art. 92.- Obligaciones y derechos del titular de la autorización para el aprovechamiento 

productivo del agua. - La autorización para el aprovechamiento productivo del agua confiere 

a su titular de manera exclusiva la capacidad para la captación, tratamiento, conducción y 

utilización del caudal a que se refiera la autorización. 

El titular de la autorización deberá instalar a su costo los aparatos de medición del flujo del 

agua en los términos que establezca la Autoridad Única del Agua en coordinación con la 

Agencia de Regulación y Control del Agua. La autorización no será válida sin esa instalación 

que deberá estar en funcionamiento al momento del inicio del aprovechamiento. Si se 

comprueba que el aparato de medición del flujo no ha sido instalado, se declarará la reversión 

de la autorización y se cancelará su inscripción en el Registro Público del Agua. 

Art. 109.- Renovación, modificación, revisión, reversión, suspensión y otros actos 

administrativos referentes a las autorizaciones de uso y aprovechamiento del agua. - El 

procedimiento para atender la renovación, modificación, revisión, reversión, suspensión y 

otros actos administrativos referentes a las autorizaciones de uso y aprovechamiento del 

agua, será el procedimiento simplificado establecido en este Reglamento a excepción de la 

publicación. 
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4.3.2  Reglamento para el Manejo de los Desechos Sólidos  

TITULO III 

CAPITULO I DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 12.- Del manejo de las basuras fuera del perímetro urbano de los Cantones. El manejo 

de las basuras generadas fuera del perímetro urbano de los municipios estará a cargo de sus 

productores, quienes deberán cumplir las disposiciones del presente Reglamento y las demás 

relacionadas con la protección del medio ambiente. LIBRO TERCERO AUTORIZACIONES 

4.3.3 Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del 

Medio Ambiente de Trabajo 

Título I DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 1.- ÁMBITO DE APLICACIÓN. - Las disposiciones del presente Reglamento se aplicarán 

a toda actividad laboral y en todo centro de trabajo, teniendo como objetivo la prevención, 

disminución o eliminación de los riesgos del trabajo y el mejoramiento del medio ambiente de 

trabajo. 

Art. 11.- OBLIGACIONES DE LOS EMPLEADORES. - Son obligaciones generales de los 

personeros de las entidades y empresas públicas y privadas, los quince numerales presentes 

en el presente artículo. 

Art. 13.- OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES. - Son obligaciones de los trabajadores 

de las entidades y empresas públicas y privadas, los ocho numerales presentes en el 

presente artículo. 

4.3.4 Reglamento Ambiental de Actividades Hidrocarburíferas (RAOHE) 

CAPITULO III 

DISPOSICIONES GENERALES 

El artículo 25 del presente reglamento dispone de literales (a, b, c, d, e. f. g.) para el manejo 

y almacenamiento de combustibles y petróleo, que son de carácter obligatorio. 

4.3.5 Decreto Ejecutivo No. 1088 

Art. 8.- De la gestión del agua. - La gestión del agua se la ejercerá de manera desconcentrada 

por cuenca hidrográfica a través de los organismos de gestión de agua que serán acreditados 

por la Secretaría Nacional del Agua, en la medida que sea necesarias. Sus funciones, 

atribuciones y competencias serán establecidas en el reglamento orgánico funcional de la 

entidad. 

4.3.6 Reglamento de Seguridad para la Construcción y Obras Públicas 

Art. 150.- Los constructores y contratistas respetarán las ordenanzas municipales y la 

legislación ambiental del país, adoptarán como principio la minimización de residuos en la 

ejecución de la obra. Entran dentro del alcance de este apartado todos los residuos (en 

estado líquido, sólido o gaseoso) que genere la propia actividad de la obra y que en algún 

momento de su existencia pueden representar un riesgo para la seguridad y salud de los 

trabajadores o del medio ambiente. 
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Art. 151.- Los constructores y contratistas son los responsables de la disposición e 

implantación de un plan de gestión de los residuos generados en la obra o centro de trabajo 

que garantice el cumplimiento legislativo y normativo vigente.  

4.3.7 Reglamento Interministerial para la Gestión Integral de desechos Sanitarios 

Acuerdo Ministerial no. 00005186 

Art. 33.- Toda persona natural o jurídica, pública o privada, nacional o extranjera que realice 

recolección externa, transporte diferenciado externo, almacenamiento temporal externo, 

tratamiento externo y/o disposición final de los desechos sanitarios peligrosos; reportarán, 

mediante la declaración anual, la información generada por la gestión de los desechos 

peligrosos, durante los diez (10) primeros días del mes de diciembre de cada año, a la 

Autoridad Ambiental competente. La declaración anual estará respaldada por la 

documentación respectiva, conforme lo dispuesto en el numeral 6.1 del Acuerdo Ministerial 

No. 026, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 334 de 12 de mayo de 

2008 o en la norma que lo sustituya. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. - Los establecimientos que tengan la capacidad de esterilizar exclusivamente 

desechos biológicos y corto-punzantes generados por su actividad, lo realizarán cumpliendo 

con la Normativa Ambiental y de Salud pertinente, para el efecto deberán contar con el 

Permiso Ambiental correspondiente. Los desechos que sean esterilizados dentro de un 

establecimiento de salud bajo las regulaciones ambientales y de salud, que cuenten con los 

medios de verificación que garanticen la eficacia y eficiencia de reducción microbiológica del 

sistema de esterilización, serán considerados desechos comunes y se entregarán a los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales para su disposición final. 

4.3.8 Reglamento de prevención, mitigación y protección contra incendios 

EXTINTORES PORTATILES CONTRA INCENDIOS 

Art. 29.- Todo establecimiento de trabajo, comercio, prestación de servicios, alojamiento, 

concentración de público, parqueaderos, industrias, transportes, instituciones educativas 

públicas y privadas, hospitalarios, almacenamiento y expendio de combustibles, productos 

químicos peligrosos, de toda actividad que representen riesgos de incendio; deben contar 

con extintores de incendio del tipo adecuado a los materiales usados y a la clase de riesgo. 

RESERVA DE AGUA EXCLUSIVA PARA INCENDIOS 

Art. 42.- Se construirá una cisterna exclusiva para incendios, en el lugar graficado en los 

planos aprobados; con materiales resistentes al fuego y que no puedan afectar la calidad del 

agua. Cuando la presión de la red municipal o su caudal no sean suficientes, el agua 

provendrá de una fuente o tanque de reserva, asegurándose que dicho volumen calculado 

para incendios sea permanente. 

PAREDES Y MUROS CORTA FUEGOS  

Art. 49.- De acuerdo con el tipo de proyecto o uso se colocará estratégicamente, estructuras 

que tienen la finalidad de aislar, confinar las áreas o sectores de incendios, evitando la 

propagación del fuego, de conformidad a las normas vigentes. 
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4.4  Acuerdos y Resoluciones Ministeriales 

4.4.1 Acuerdo Ministerial 134 de 25 de septiembre de 2012 (INVENTARIO 

FORESTAL) 

Mediante Acuerdo Ministerial 134 publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 812 de 

18 de octubre de 2012, se reforma el Acuerdo Ministerial No. 076, publicado en Registro 

Oficial Segundo Suplemento No. 766 de 14 de agosto de 2012, se expidió la Reforma al 

artículo 96 del Libro III y artículo 17 del Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria 

del Ministerio del Ambiente, expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 3516 de Registro 

Oficial Edición Especial No. 2 de 

31 de marzo de 2003; Acuerdo Ministerial No. 041, publicado en el Registro Oficial 

No. 401 de 18 de agosto de 2004; Acuerdo Ministerial No. 139, publicado en el Registro Oficial 

Suplemento No. 164 de 5 de abril de 2010, con el cual se agrega el Inventario de Recursos 

Forestales como un capítulo del Estudio de Impacto Ambiental. 

4.4.2 Acuerdo Ministerial no. 003 

Art. 2.- Se restringe la formulación, fabricación, comercialización, transporte, 

almacenamiento, uso y tenencia en el territorio nacional de las sustancias que se detallan en 

el artículo 1 del presente instrumento, de acuerdo a lo establecido en la normativa ambiental 

aplicable. 

Art. 3.- Para la importación y comercialización de las sustancias detalladas en el artículo 1 

del presente instrumento legal, el Ministerio del Ambiente establecerá los mecanismos de 

restricción, en conjunto con las instrucciones con potestad legal sobre la materia 

4.4.3 Acuerdo Ministerial no. 0026 

El artículo 1 del Acuerdo Ministerial No.026, publicado en el Segundo Suplemento del 

Registro Oficial No.334 de 12 de mayo de 2008, señala que toda persona natural o jurídica, 

pública o privada, que genere desechos peligrosos deberá registrarse en el Ministerio del 

Ambiente, de acuerdo al procedimiento de registro de generadores de desechos peligrosos 

determinado en el Anexo A; 

El artículo 2 del Acuerdo Ministerial No.026, publicado en el Segundo Suplemento del 

Registro Oficial No.334 de 12 de mayo de 2008, establece que toda persona natural o jurídica, 

pública o privada, nacional o extranjera que preste los servicios para el manejo de desechos 

peligrosos en sus fases de gestión, reúso, reciclaje, tratamiento biológico, térmico, físico, 

químico y para desechos biológicos, coprocesamiento y disposición final, deberá cumplir con 

el procedimiento previo al licenciamiento ambiental para la gestión de desechos peligrosos 

descrito en el Anexo B; 

El artículo 3 del Acuerdo Ministerial No.026, publicado en el Segundo Suplemento del 

Registro Oficial No.334 de 12 de mayo de 2008, establece que toda persona natural o jurídica, 

pública o privada, nacional o extranjera que preste los servicios de transporte de materiales 

peligrosos, deberá cumplir con el procedimiento previo al licenciamiento ambiental y los 

requisitos descritos en el Anexo C 
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4.4.4 Acuerdo Ministerial no. 061 

TÍTULO III 

DEL SISTEMA ÚNICO DE MANEJO AMBIENTAL CAPÍTULO I 

RÉGIMEN INSTITUCIONAL 

Art. 9 Exclusividad para la emisión de la licencia ambiental de la Autoridad Ambiental 

Nacional. - El permiso ambiental de cualquier naturaleza corresponde exclusivamente a la 

Autoridad Ambiental Nacional, en los siguientes casos: 

a) Proyectos específicos de gran magnitud, declarados de interés nacional por el presidente 

de la República; así como proyectos de prioridad nacional o emblemáticos, de gran impacto 

o riesgo ambiental declarados por la Autoridad Ambiental Nacional; entre otros. 

CAPÍTULO II 

SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN AMBIENTAL 

Art. 12 Del Sistema Único de Información Ambiental (SUIA). - Es la herramienta informática 

de uso obligatorio para las entidades que conforman el Sistema Nacional Descentralizado de 

Gestión Ambiental; será administrado por la Autoridad Ambiental Nacional y será el único 

medio en línea empleado para realizar todo el proceso de regularización ambiental, de 

acuerdo a los principios de celeridad, simplificación de trámites y transparencia. 

Art. 14 De la regularización del proyecto, obra o actividad.- Los proyectos, obras o 

actividades, constantes en el catálogo expedido por la Autoridad Ambiental Nacional deberán 

regularizarse a través del SUIA, el que determinará automáticamente el tipo de permiso 

ambiental pudiendo ser: Registro Ambiental o Licencia Ambiental.  

Art. 15 Del certificado de intersección.- El certificado de intersección es un documento 

electrónico generado por el SUIA, a partir de coordenadas UTM DATUM: WGS-84,17S, en el 

que se indica que el proyecto, obra o actividad propuesto por el promotor interseca o no, con 

el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP) Bosques y Vegetación Protectores, 

Patrimonio Forestal del Estado. En los proyectos obras o actividades mineras se presentarán 

adicionalmente las coordenadas UTM, DATUM PSAD 56. En los casos en que los proyectos, 

obras o actividades intersecten con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, Bosques y 

Vegetación Protectores y Patrimonio Forestal del Estado, los mismos deberán contar con el 

pronunciamiento respectivo de la Autoridad Ambiental Nacional. 

Art. 19 De la incorporación de actividades complementarias.- En caso de que el promotor de 

un proyecto, obra o actividad requiera generar nuevas actividades que no fueron 

contempladas en los estudios ambientales aprobados dentro de las áreas de estudio que 

motivó la emisión de la Licencia Ambiental, estas deberán ser incorporadas en la Licencia 

Ambiental previa la aprobación de los estudios complementarios, siendo esta inclusión 

emitida mediante el mismo instrumento legal con el que se regularizó la actividad. En caso 

de que el promotor de un proyecto, obra o actividad requiera generar nuevas actividades a la 

autorizada, que no impliquen modificación sustancial y que no fueron contempladas n los 

estudios ambientales aprobados, dentro de las áreas ya evaluadas ambientalmente en el 

estudio que motivó la Licencia Ambiental, el promotor deberá realizar una actualización del 

Plan de Manejo Ambiental. (..).Las actividades regularizadas que cuenten con la capacidad 

de gestionar sus propios desechos peligrosos y/o especiales en las fases de transporte, 
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sistemas de eliminación y/ o disposición final, así como para el transporte de sustancias 

químicas peligrosas, deben incorporar dichas actividades a través de la actualización del Plan 

de Manejo Ambiental respectivo, acogiendo la normativa ambiental aplicable. 

rt. 20 Del cambio de titular del permiso ambiental.- Las obligaciones de carácter ambiental 

recaerán sobre quien realice la actividad que pueda estar generando un riesgo ambiental, en 

el caso que se requiera cambiar el titular del permiso ambiental se deberá presentar los 

documentos habilitantes y petición formal por parte del nuevo titular ante la Autoridad 

Ambiental Competente. 

CAPÍTULO III 

DE LA REGULARIZACIÓN AMBIENTAL 

Art. 21 Objetivo general.- Autorizar la ejecución de los proyectos, obras o actividades 

públicas, privadas y mixtas, en función de las características particulares de éstos y de la 

magnitud de los impactos y riesgos ambientales.  

Art. 22 Catálogo de proyectos, obras o actividades.- Es el listado de proyectos, obras o 

actividades que requieren ser regularizados a través del permiso ambiental en función de la 

magnitud del impacto y riesgo generados al ambiente. 

Art. 25 Licencia Ambiental.- Es el permiso ambiental otorgado por la Autoridad Ambiental 

Competente a través del SUIA, siendo de carácter obligatorio para aquellos proyectos, obras 

o actividades considerados de medio o alto impacto y riesgo ambiental. El Sujeto de control 

deberá cumplir con las obligaciones que se desprendan del permiso ambiental otorgado. 

Art. 26 Cláusula especial.- Todos los proyectos, obras o actividades que intersequen con el 

Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), Bosques y Vegetación Protectores (BVP), 

Patrimonio Forestal del Estado (PFE), serán de manejo exclusivo de la Autoridad Ambiental 

Nacional y se sujetarán al proceso de regularización respectivo, previo al pronunciamiento de 

la Subsecretaría de Patrimonio Natural y/o unidades de patrimonio de las Direcciones 

Provinciales del Ambiente. En los casos en que estos proyectos intersequen con Zonas 

Intangibles, zonas de amortiguamiento creadas con otros fines además de los de la 

conservación del Patrimonio de Áreas Naturales del Estado (derechos humanos, u otros), se 

deberá contar con el pronunciamiento del organismo gubernamental competente. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS ESTUDIOS AMBIENTALES 

Art. 29 Responsables de los estudios ambientales.- Los estudios ambientales de los 

proyectos, obras o actividades se realizarán bajo responsabilidad del regulado, conforme a 

las guías y normativa ambiental aplicable, quien será responsable por la veracidad y exactitud 

de sus contenidos. Los estudios ambientales de las licencias ambientales deberán ser 

realizados por consultores calificados por la Autoridad Competente, misma que evaluará 

periódicamente, junto con otras entidades competentes, las capacidades técnicas y éticas de 

los consultores para realizar dichos estudios. 

Art. 30 De los términos de referencia.- Son documentos preliminares estandarizados o 

especializados que determinan el contenido, el alcance, la focalización, los métodos, y las 

técnicas a aplicarse en la elaboración de los estudios ambientales. Los términos de referencia 

para la realización de un estudio ambiental estarán disponibles en línea a través del SUIA 
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para el promotor del proyecto, obra o actividad; la Autoridad Ambiental Competente focalizará 

los estudios en base de la actividad en regularización 

Art. 31 De la descripción del proyecto y análisis de alternativas.- Los proyectos o actividades 

que requieran licencias ambientales, deberán ser descritos a detalle para poder predecir y 

evaluar los impactos potenciales o reales de los mismos. En la evaluación del proyecto u obra 

se deberá valorar equitativamente los componentes ambiental, social y económico; dicha 

información complementará las alternativas viables, para el análisis y selección de la más 

adecuada. La no ejecución del proyecto, no se considerará como una alternativa dentro del 

análisis. 

Art. 32 Del Plan de Manejo Ambiental.- El Plan de Manejo Ambiental consiste de varios sub-

planes, dependiendo de las características de la actividad o proyecto. El Plan de Manejo 

Ambiental contendrá los siguientes sub planes, con sus respectivos programas, 

presupuestos, responsables, medios de verificación y cronograma. a) Plan de Prevención y 

Mitigación de Impactos; b) Plan de Contingencias; c) Plan de Capacitación; d) Plan de 

Seguridad y Salud ocupacional; e) Plan de Manejo de Desechos; f) Plan de Relaciones 

Comunitarias; g) Plan de Rehabilitación de Áreas afectadas; h) Plan de Abandono y Entrega 

del Área; i) Plan de Monitoreo y Seguimiento. En el caso de que los Estudios de Impacto 

Ambiental, para actividades en funcionamiento (EsIA Ex post) se incluirá adicionalmente a 

los planes mencionados, el plan de acción que permita corregir las No Conformidades (NC), 

encontradas durante el proceso. 

Art. 33 Del alcance de los estudios ambientales.- Los estudios ambientales deberán cubrir 

todas las fases del ciclo de vida de un proyecto, obra o actividad, excepto cuando por la 

naturaleza y características de la actividad y en base de la normativa ambiental se 

establezcan diferentes fases y dentro de estas, diferentes etapas de ejecución de las mismas. 

Art. 34 Estudios Ambientales Ex Ante (EsIA Ex Ante).- Estudio de Impacto Ambiental.- Son 

estudios técnicos que proporcionan antecedentes para la predicción e identificación de los 

impactos ambientales. Además describen las medidas para prevenir, controlar, mitigar y 

compensar las alteraciones ambientales significativas. 

Art. 35 Estudios Ambientales Ex Post (EsIA Ex Post).- Son estudios ambientales que guardan 

el mismo fin que los estudios ex ante y que permiten regularizar en términos ambientales la 

ejecución de una obra o actividad en funcionamiento, de conformidad con lo dispuesto en 

este instrumento jurídico. 

Art. 36 De las observaciones a los estudios ambientales.- Durante la revisión y análisis de los 

estudios ambientales, previo al pronunciamiento favorable, la Autoridad Ambiental 

Competente podrá solicitar entre otros: a) Modificación del proyecto, obra o actividad 

propuesto, incluyendo las correspondientes alternativas; b) Incorporación de alternativas no 

previstas inicialmente en el estudio ambiental, siempre y cuando estas no cambien 

sustancialmente la naturaleza y/o el dimensionamiento del proyecto, obra o actividad; c) 

Realización de correcciones a la información presentada en el estudio ambiental; d) 

Realización de análisis complementarios o nuevos. La Autoridad Ambiental Competente 

revisará el estudio ambiental, emitirá observaciones por una vez, notificará al proponente 

para que acoja sus observaciones y sobre estas respuestas, la Autoridad Ambiental  
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Competente podrá requerir al proponente información adicional para su aprobación final. Si 

estas observaciones no son absueltas en el segundo ciclo de revisión, el proceso será 

archivado. 

Art. 37 Del pronunciamiento favorable de los estudios ambientales.- Si la Autoridad Ambiental 

Competente considera que el estudio ambiental presentado satisface las exigencias y cumple 

con los requerimientos previstos en la normativa ambiental aplicable y en las normas técnicas 

pertinentes, emitirá mediante oficio pronunciamiento favorable. 

Art. 38 Del establecimiento de la póliza o garantía de fiel cumplimiento del Plan de Manejo 

Ambiental.- La regularización ambiental para los proyectos, obras o actividades que requieran 

de licencias ambientales comprenderá, entre otras condiciones, el establecimiento de una 

póliza o garantía de fiel cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental, equivalente al cien por 

ciento (100%) del costo del mismo, para enfrentar posibles incumplimientos al mismo, 

relacionadas con la ejecución de la actividad o proyecto licenciado, cuyo endoso deberá ser 

a favor de la Autoridad Ambiental Competente. No se exigirá esta garantía o póliza cuando 

los ejecutores del proyecto, obra o actividad sean entidades del sector público o empresas 

cuyo capital suscrito pertenezca, por lo menos a las dos terceras partes, a entidades de 

derecho público o de derecho privado con finalidad social o pública. Sin embargo, la entidad 

ejecutora responderá administrativa y civilmente por el cabal y oportuno cumplimiento del 

Plan de Manejo Ambiental del proyecto, obra o actividad licenciada y de las contingencias 

que puedan producir daños ambientales o afectaciones a terceros, de acuerdo a lo 

establecido en la normativa aplicable. 

Art. 39 De la emisión de los permisos ambientales.- Los proyectos, obras o actividades que 

requieran de permisos ambientales, además del pronunciamiento favorable deberán realizar 

los pagos que por servicios administrativos correspondan, conforme a los requerimientos 

previstos para cada caso. Los proyectos, obras o actividades que requieran de la licencia 

ambiental deberán entregar las garantías y pólizas establecidas en la normativa ambiental 

aplicable; una vez que la Autoridad Ambiental Competente verifique esta información, 

procederá a la emisión de la correspondiente licencia ambiental. 

Art. 40 De la Resolución.- La Autoridad Ambiental Competente notificará a los sujetos de 

control de los proyectos, obras o actividades con la emisión de la Resolución de la licencia 

ambiental, en la que se detallará con claridad las condiciones a las que se someterá el 

proyecto, obra o actividad, durante todas las fases del mismo, así como las facultades legales 

y reglamentarias para la operación del proyecto, obra o actividad: la misma que contendrá: 

a) Las consideraciones legales que sirvieron de base para el pronunciamiento y aprobación 

del estudio ambiental; b) Las consideraciones técnicas en que se fundamenta la Resolución; 

c) las consideraciones sobre el Proceso de Participación Social, conforme la normativa 

ambiental aplicable; d) La aprobación de los Estudios Ambientales correspondientes, el 

otorgamiento de la licencia ambiental y la condicionante referente a la suspensión y/o 

revocatoria de la licencia ambiental en caso de incumplimientos; e) Las obligaciones que se 

deberán cumplir durante todas las fases del ciclo de vida del proyecto, obra o actividad. 

Art. 41 Permisos ambientales de actividades y proyectos en funcionamiento (estudios ex 

post).- Los proyectos, obras o actividades en funcionamiento que deban obtener un permiso 

ambiental de conformidad con lo dispuesto en este Libro, deberán iniciar el proceso de 

regularización a partir de la fecha de la publicación del presente Reglamento en el Registro 

Oficial. 
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Art. 43 Del cierre de operaciones y abandono del área o proyecto.- Los Sujetos de Control 

que por cualquier motivo requieran el cierre de las operaciones y/o abandono del área, 

deberán ejecutar el plan de cierre y abandono conforme lo aprobado en el Plan de Manejo 

Ambiental respectivo; adicionalmente, deberán presentar Informes Ambientales, Auditorías 

Ambientales u otros los documentos conforme los lineamientos establecidos por la Autoridad 

Ambiental Competente. 

CAPÍTULO V 

DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL 

Art. 44 De la participación social.- Se rige por los principios de legitimidad y representatividad 

y se define como un esfuerzo de las Instituciones del Estado, la ciudadanía y el sujeto de 

control interesado en realizar un proyecto, obra o actividad. La Autoridad Ambiental 

Competente informará a la población sobre la posible realización de actividades y/o 

proyectos, así como sobre los posibles impactos socio-ambientales esperados y la 

pertinencia de las acciones a tomar. Con la finalidad de recoger sus opiniones y 

observaciones, e incorporar en los Estudios Ambientales, aquellas que sean técnica y 

económicamente viables. El proceso de participación social es de cumplimiento obligatorio 

como parte de obtención de la licencia ambiental. 

Art. 45 De los mecanismos de participación.- Son los procedimientos que la Autoridad 

Ambiental Competente aplica para hacer efectiva la Participación Social. Para la aplicación 

de estos mecanismos y sistematización de sus resultados, se actuará conforme a lo dispuesto 

en los Instructivos o Instrumentos que emita la Autoridad Ambiental Nacional para el efecto. 

Los mecanismos de participación social se definirán considerando: el nivel de impacto que 

genera el proyecto y el nivel de conflictividad identificado; y de ser el caso generarán mayores 

espacios de participación.  

Art. 46 Momentos de la participación- La Participación Social se realizará durante la revisión 

del estudio ambiental, conforme al procedimiento establecido en la normativa que se expida 

para el efecto y deberá ser realizada de manera obligatoria por la Autoridad Ambiental 

Competente en coordinación con el promotor de la actividad o proyecto, atendiendo a las 

particularidades de cada caso. 

El literal e) del artículo 52 del Acuerdo Ministerial No.061, señala que la Autoridad Ambiental 

Nacional expedirá políticas, los instructivos normativos necesarios para la aplicación del 

presente capítulo en concordancia con la normativa ambiental aplicable; así como los 

convenios internacionales relacionados con la materia; 

El literal f) del artículo 52 del Acuerdo Ministerial No.061, señala que la Autoridad Ambiental 

Nacional elaborará y ejecutará programas, planes y proyectos sobre la materia, así como 

analizar e impulsar las iniciativas de otras instituciones tendientes a conseguir un manejo 

ambiental racional de residuos sólidos no peligrosos, desechos peligrosos y/o especiales en 

el país; 

El literal s) del artículo 52 del Acuerdo Ministerial No.061, determina que la Autoridad 

Ambiental Nacional coordinará y ejecutará actividades para el cumplimiento de los distintos 

Acuerdos y Convenios Internacionales en la materia, de los cuales el país es parte. 

SECCIÓN II 

GESTIÓN INTEGRAL DE DESECHOS PELIGROSOS Y/O ESPECIALES 
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Art. 89 Del reporte.- Las Autoridades Ambientales de Aplicación responsable acreditadas ante 

el Sistema Único de Manejo Ambiental, cuyo alcance de acreditación lo permita, tienen la 

obligación de llevar y reportar una base de datos de los registros de generadores de desechos 

peligrosos y/o especiales de su jurisdicción, a la Autoridad Ambiental Nacional, bajo los 

procedimientos establecidos para el efecto. 

El generador reportará a la Autoridad Ambiental Competente, en caso de producirse 

accidentes durante la generación y manejo de los desechos peligrosos y/o especiales, en un 

máximo de 24 horas del suceso. El ocultamiento de esta información recibirá la sanción 

prevista en la legislación ambiental aplicable y sin perjuicio de las acciones judiciales a las 

que hubiese lugar. 

PARÁGRAFO II ALMACENAMIENTO  

Art. 93 De los lugares para el almacenamiento de desechos peligrosos.- Los lugares para 

almacenamiento deberán cumplir con las condiciones mínimas establecidas en este artículo. 

Art. 94 De los lugares para el almacenamiento de desechos especiales.- Los lugares deberán 

cumplir con las condiciones mínimas establecidas en este artículo: 

Capítulos VI sobre la gestión integral de desechos peligrosos y especiales, y Capítulo 

VII sobre la gestión integral de sustancias químicas peligrosas. 

El artículo 104 del Acuerdo Ministerial No.061, describe como una obligación a los fabricantes 

o importadores de productos que al término de su vida útil u otras circunstancias se convierten 

en desechos peligrosos o especiales, presentar ante la Autoridad Ambiental Nacional para 

su análisis, aprobación y ejecución, programas de gestión de los productos en desuso o 

desechos que son consecuencia del uso de los productos puestos en el mercado (…); 

El artículo 105 del Acuerdo Ministerial No.061, establece como requisito la demostración del 

avance de los programas de gestión de desechos peligrosos y/o especiales, se realizará 

mediante la presentación de un informe anual a la Autoridad Ambiental Nacional, quien al 

final de cada año deberá realizar una evaluación del cumplimiento de las metas de los 

programas de gestión aprobados, con el fin de retroalimentar lo establecido en la normativa 

ambiental aplicable (…); 

Art. 171 De los lugares para el almacenamiento de sustancias químicas peligrosas.- Los 

lugares para almacenamiento deberán cumplir con los literales establecidos en este artículo. 

APÍTULO X 

CONTROL Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

Art. 247 Del ámbito de aplicación.- La Autoridad Ambiental Competente ejecutará el 

seguimiento y control sobre todas las actividades de los Sujetos de Control, sean estas 

personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, que generen o 

puedan generar impactos y riesgos ambientales y sea que tengan el correspondiente permiso 

ambiental o no. El seguimiento ambiental se efectuará a las actividades no regularizadas o 

regularizadas por medio de mecanismos de control y seguimiento a las actividades 

ejecutadas y al cumplimiento de la Normativa Ambiental aplicable. El control y seguimiento 

ambiental a las actividades no regularizadas da inicio al procedimiento sancionatorio, sin 

perjuicio de las obligaciones de regularización por parte de los Sujetos de Control y de las 

acciones legales a las que hubiera lugar. 
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DE LOS MONITOREOS  

Art. 255 Obligatoriedad y frecuencia del monitoreo y periodicidad de reportes de monitoreo.- 

El Sujeto de Control es responsable por el monitoreo permanente del cumplimiento de las 

obligaciones que se desprenden de los permisos ambientales correspondientes y del 

instrumento técnico que lo sustenta, con particular énfasis en sus emisiones, descargas, 

vertidos y en los cuerpos de inmisión o cuerpo receptor. Las fuentes, sumideros, recursos y 

parámetros a ser monitoreados, así como la frecuencia de los muestreos del monitoreo y la 

periodicidad de los reportes de informes de monitoreo constarán en el respectivo Plan de 

Manejo Ambiental y serán determinados según la actividad, la magnitud de los impactos 

ambientales y características socio-ambientales del entorno. 

Art. 256 Análisis y evaluación de datos de monitoreo.- Los Sujetos de Control deberán llevar 

registros de los resultados de los monitoreos, de forma permanente mientras dure la 

actividad, ejecutar análisis estadísticos apropiados y crear bases de datos que sirvan para el 

control y seguimiento por un lapso mínimo de siete (7) años. Adicionalmente, se deberá 

brindar todas las facilidades correspondientes para que el control y seguimiento se lo ejecute 

de forma digitalizada, de ser posible en línea y en tiempo real. 

DE LOS MUESTREOS 

Art. 257 Muestreo.- Es la actividad de toma de muestras con fines de evaluación de la calidad 

ambiental. Además de las disposiciones establecidas en el Plan de Monitoreo Ambiental, la 

toma de muestras puede requerir de disposiciones puntuales sobre el sitio de muestreo, la 

temporalidad de los muestreos, el tipo y frecuencia de muestreo, los procedimientos o 

métodos de muestreo, los tipos de envases y procedimientos de preservación para la muestra 

de acuerdo a los parámetros a analizar. Estos deben hacerse en base a las normas técnicas 

ecuatorianas o en su defecto a normas o estándares aceptados en el ámbito internacional; 

se debe, además, mantener un protocolo de custodia de las muestras. Los muestreos 

deberán realizarse cumpliendo con las normas técnicas establecidas para el efecto. Los 

análisis deben ser realizados por laboratorios cuyos parámetros se encuentren acreditados 

ante el organismo competente. 

Para la toma de muestras de las descargas, emisiones y vertidos, el Sujeto de Control deberá 

disponer de sitios adecuados para muestreo y aforo de los mismos y proporcionará todas las 

facilidades para el efecto, así como los datos de la materia prima, y los productos químicos 

utilizados, entre otros, para que el personal técnico encargado del control, pueda efectuar su 

trabajo conforme a lo establecido en las normas técnicas ambientales. 

En toda caracterización de descargas, emisiones o vertidos deberán constar las respectivas 

condiciones y circunstancias bajo las cuales fueron tomadas las muestras. Para la toma de 

muestras en cuerpos receptores se contemplará el área de influencia de la emisión o vertido 

y la temporalidad de los sucesos. 

DE LAS AUDITORÍAS AMBIENTALES 

Art. 264 Auditoría Ambiental.- Es una herramienta de gestión que abarca conjuntos de 

métodos y procedimientos de carácter fiscalizador, que son usados por la Autoridad 

Ambiental Competente para evaluar el desempeño ambiental de un proyecto, obra o 

actividad. Las Auditorías Ambientales serán elaboradas por un consultor calificado y en base 

a los respectivos términos de referencia correspondientes al tipo de auditoría. Las auditorías 
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no podrán ser ejecutadas por las mismas empresas consultoras que realizaron los estudios 

ambientales para la regularización de la actividad auditada. 

Art. 267 De los términos de referencia de Auditoría Ambiental.- El Sujeto de Control, 

previamente a la realización de las auditorías ambientales descritas en el presente Libro, 

deberá presentar los correspondientes términos de referencia para la aprobación de la 

Autoridad Ambiental Competente, siguiendo los formatos establecidos por la autoridad 

ambiental de existirlos. En los términos de referencia se determinará y focalizará el alcance 

de la auditoría ambiental, según sea el caso. Para el caso de Auditorías Ambientales de 

Cumplimiento, el Sujeto de Control remitirá los términos de referencia a la Autoridad 

Ambiental Competente, en un término perentorio de tres (3) meses previos a cumplirse el 

período auditado, para la revisión y aprobación correspondiente. 

Art. 269 Periodicidad de la auditoría ambiental de cumplimiento.- Sin perjuicio de que la 

Autoridad Ambiental Competente pueda disponer que se realice una auditoría ambiental de 

cumplimiento en cualquier momento, una vez cumplido el año de otorgado el permiso 

ambiental a las actividades, se deberá presentar el primer informe de auditoría ambiental de 

cumplimento; en lo posterior, el Sujeto de Control, deberá presentar los informes de las 

auditorías ambientales de cumplimiento cada dos (2) años. En el caso de actividades 

reguladas por cuerpos normativos sectoriales, el regulado presentará la auditoría ambiental 

en los plazos establecidos en dichas normas. 

E LAS NO CONFORMIDADES 

Art. 280 De la Suspensión de la actividad.- En el caso de existir No Conformidades Menores 

(NC-) identificadas por el incumplimiento al Plan de Manejo Ambiental y/o de la normativa 

ambiental vigente, comprobadas mediante los mecanismos de control y seguimiento, la 

Autoridad Ambiental Competente sin perjuicio del inicio del proceso administrativo 

correspondiente, podrá suspender motivadamente la actividad o conjunto de actividades 

específicas que generaron el incumplimiento, hasta que los hechos que causaron la 

suspensión sean subsanados por el Sujeto de  

Control. En el caso de existir No Conformidades Mayores (NC+) identificadas por el 

incumplimiento al Plan de Manejo Ambiental y/o de la normativa ambiental vigente, 

comprobadas mediante los mecanismos de control y seguimiento, la Autoridad Ambiental 

Competente sin perjuicio del inicio del proceso administrativo correspondiente, deberá 

suspender motivadamente la actividad o conjunto de actividades específicas que generaron 

el incumplimiento, hasta que los hechos que causaron la suspensión sean subsanados por 

el Sujeto de Control En caso de repetición o reiteración de la o las No Conformidades 

Menores, sin haber aplicado los correctivos pertinentes, estas serán catalogadas como No 

Conformidades Mayores y se procederá conforme lo establecido en el inciso anterior. 

Art. 281 De la suspensión de la Licencia Ambiental.- En el caso de que los mecanismo de 

control y seguimiento determinen que existen No Conformidades Mayores (NC+) que 

impliquen el incumplimiento al Plan de Manejo Ambiental y/o de la normativa ambiental 

vigente, que han sido identificadas en más de dos ocasiones por la Autoridad Ambiental 

Competente, y no hubieren sido mitigadas ni subsanadas por el Sujeto de Control; 

comprobadas mediante los mecanismos de control y seguimiento, la Autoridad Ambiental 

Competente suspenderá mediante Resolución motivada, la licencia ambiental hasta que los 

hechos que causaron la suspensión sean subsanados en los plazos establecidos por la 
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Autoridad Ambiental Competente. La suspensión de la licencia ambiental interrumpirá la 

ejecución del proyecto, obra o actividad, bajo responsabilidad del Sujeto de Control. Para el 

levantamiento de la suspensión el Sujeto de Control deberá remitir a la Autoridad Ambiental 

Competente un informe de las actividades ejecutadas con las evidencias que demuestren 

que se han subsanado las No Conformidades, mismo que será sujeto de análisis y aprobación 

Art. 282 De la revocatoria de la Licencia Ambiental.- Mediante resolución motivada, la 

Autoridad Ambiental Competente podrá revocar la licencia ambiental cuando no se tomen los 

correctivos en los plazos dispuestos por la Autoridad Ambiental Competente al momento de 

suspender la licencia ambiental. Adicionalmente, se ordenará la ejecución de la garantía de 

fiel cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental, entregada a fin de garantizar el plan de cierre 

y abandono, sin perjuicio de la responsabilidad de reparación ambiental y social por daños 

que se puedan haber generado 

Art. 285 De la Reparación Ambiental Integral.- Quien durante un procedimiento 

administrativo, sea declarado responsable de daño ambiental está obligado a la reparación 

integral del medio afectado. La Autoridad Ambiental Competente dentro del ámbito de sus 

competencias velará por el cumplimiento de la reparación ambiental y coordinará la 

reparación social con las instituciones involucradas. La Autoridad Ambiental Nacional 

expedirá la correspondiente norma técnica en la que consten los criterios de cualificación y 

cuantificación del daño ambiental para su reparación. Las actividades de reparación se las 

realizará con los correspondientes planes elaborados por el responsable del daño. 

4.4.5 Acuerdo Ministerial no. 097 

La presente norma técnica ambiental revisada y actualizada es dictada bajo el amparo de la 

Ley de Gestión Ambiental y del Reglamento a la Ley de Gestión Ambiental para la Prevención 

y Control de la Contaminación Ambiental y se somete a las disposiciones de éstos, es de 

aplicación obligatoria y rige en todo el territorio nacional. 

  ANEXO 1: NORMA DE CALIDADAMBIENTAL Y DE DESCARGA DE EFLUENTES: 

RECURSO AGUA 

  ANEXO 2: NORMA DE CALIDAD AMBIENTAL DEL RECURSO SUELO Y 

CRITERIOS DE REMEDIACIÓN PARA SUELOS CONTAMINADOS 

  ANEXO 3: NORMA DE EMISIONES AL AIRE DESDE FUENTES FIJAS 

   ANEXO 4: NORMA DE CALIDAD DEL AIRE O NIVEL DE INMISIÓN 

  ANEXO 5: NIVELES MÁXIMOS DE EMISIÓN DE RUIDO Y METODOLOGÍA DE 

MEDICIÓN PARA FUENTES FIJAS Y FUENTES MÓVILES 

4.4.6 Acuerdo Ministerial no. 099 

Art. 1.- El presente Instructivo tiene por objeto establecer las medidas de regulación y control 

para la importación, exportación, fabricación, transferencia, almacenamiento, transporte, uso 

industrial o artesanal y uso para investigación académica de las sustancias químicas 

peligrosas a través del Registro de Sustancias Químicas Peligrosas, y de esta manera 

mantener el control sobre la trazabilidad de las sustancias y su gestión ambientalmente 

racional conforme lo establece el Sistema de Gestión Integral de Sustancias Químicas 

Peligrosas 
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Art. 2.- Las sustancias químicas peligrosas, cualquiera sea su forma, presentación o 

denominación que estarán sujetas a regulación y control mediante el presente instrumento, 

son las que la Autoridad Ambiental Nacional incorpore progresivamente al registro posterior 

a un análisis de los impactos producidos por el uso de éstas, las mismas que serán tomadas 

de los listados nacionales de sustancias químicas peligrosas de toxicidad aguda, toxicidad 

crónica y de uso restringido y los tratados o convenios internacionales de los cuales el 

Ecuador sea miembro suscriptor o adherente. 

4.4.7 Acuerdo Ministerial no. 142 

Listados Nacionales de Sustancias Químicas Peligrosas, Desechos Peligrosos y Especiales 

4.4.8 Acuerdo Ministerial Nº 177 de diciembre de 2002.  

Se establece la delimitación oficial del Parque Nacional Cajas. 

4.4.9 Ordenanza que regula los procesos relacionados con la prevención, 

control, seguimiento y sanción de la contaminación ambiental dentro de la 

jurisdicción del cantón Cuenca- febrero 2017. 

4.5  Guías y normas Técnicas 

NTE INEN 2266. 2013 

Establece los requisitos para el Transporte, Almacenamiento y Manejo de Materiales 

Peligrosos. 

NTE INEN 2 288:2000 

Establece las medidas para Etiquetado de Precaución de Productos Químicos Industriales 

Peligrosos. 

NTE INEN-ISO 3864-1:2013 

Principios de diseños para señales de seguridad e indicaciones de seguridad. Símbolos 

gráficos. Colores de Seguridad y Señales de Seguridad Símbolos gráficos. Colores de 

Seguridad y Señales de Seguridad. 

NTE INEN 2 207:2002 

Límites Máximos Permisibles de Fuentes Móviles Terrestres a Diésel. 

NTE INEN 2841:2014 

Manejo de Desechos: Colores para los recipientes de depósito y almacenamiento temporal 

de residuos sólidos (separación en la fuente de generación y la recolección selectiva de los 

residuos sólidos generados en las diversas fuentes). 

RTE INEN 017:2008 

Reglamento Técnico Ecuatoriano para el Control de Emisiones Contaminantes de Fuentes 

Móviles Terrestres. 

NTE INEN 1 108:2011 
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Establece los Requisitos del Agua Potable. Esta norma se aplica al agua potable de los 

sistemas de abastecimiento públicos y privados a través de redes de distribución y tanqueros.  

NTE INEN 440 

Colores de identificación de Tuberías en tierra y a bordo de un barco. 

NTE INEN 731:2009 

Extintores Portátiles y Estacionarios Contra Incendios. Definiciones y Clasificación”. 

4.6 Normas NFPA (ASOCIACIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN CONTRA EL FUEGO) 

NFPA 10: 

Estándar de los extintores portátiles. 

NFPA 704: 

Sistema normalizado para la identificación de los riesgos de materiales para la respuesta de 

emergencia 

4.7 Marco Institucional 

4.7.1 Ministerio del Ambiente (MAE) 

Como Autoridad Ambiental Nacional es la entidad rectora, coordinadora y reguladora del 

Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental. Le corresponde al Ministerio, entre 

otras: 

• Coordinar con los organismos competentes los sistemas de control para la verificación 

del cumplimiento de las normas de calidad ambiental referentes al aire, agua, suelo, ruido, 

desechos y agentes contaminantes. 

• Definir un sistema de control y seguimiento de las normas y parámetros establecidos 

y del régimen de permisos y licencias sobre actividades potencialmente contaminantes. 

• Dirimir los conflictos de competencia que se susciten entre los organismos integrantes 

del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental, la resolución que se dicte al 

respecto causará ejecutoría. 

4.7.2 GAD Parroquial Molleturo 

La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 267 determina para el GAD de 

Molleturo las siguientes competencias: 

• “…Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad 

parroquial rural. 

• Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias, la preservación de la 

biodiversidad y la protección del ambiente. 

• Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos…” 

4.7.3 GAD del cantón Cuenca, ETAPA EP 

La administración, manejo, regulación y control corresponden del Parque Nacional Cajas a la 

I. Municipalidad de Cuenca la cual delegó a la Empresa Municipal de Telecomunicaciones, 
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Agua Potable y Saneamiento Ambiental de Cuenca ETAPA EP, gestión que se desarrolla en 

función de los principios y derechos de protección ambiental, así como el mantenimiento de 

la cantidad y calidad de los recursos hídricos necesarios para el abastecimiento de agua a 

los centros poblados del cantón Cuenca1.  

El convenio de delegación de la Administración del PN Cajas entre el Ministerio del Ambiente 

y el GAD Municipal de Cuenca determina que las obligaciones del GAD son:  

• Actualizar las coordenadas de los límites del PN Cajas en coordinación con técnicos 

del MAE y realizar la delimitación física. Con el objetivo de solucionar los conflictos de 

tenencia de tierra y consolidar el área. 

• Ejecutar acciones de protección y conservación de las fuentes hídricas y de los 

bosques y vegetación protectora naturales existentes en el PN Cajas. 

• Regular la circulación y uso de las vías de acceso a la zona de influencia del PN Cajas. 

                                                           
1 ETAPA EP, 2018. https://www.etapa.net.ec/Información/Parque-nacional-El-Cajas 


